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Recuerde que las Operaciones Sospechosas se reportan INMEDIATAMENTE a través del SIREL Menú Reportes de Operación Sospechosa/ROS/Botón +Crear/ReportePositivo

Período de Recepción de Reportes de Ausencia de 

Operaciones Sospechosas

Período de recepción de reportes de: Transacciones en 

Efectivo Comercio Exterior

SECTOR

SECTOR VIGILADO POR LA

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN – 

OPERADORES DE COMERCIO 

EXTERIOR

NORMATIVIDAD

• Decreto Min.Hacienda No. 390 articulo 53 numeral 5 del 7 de 

marzo de 2016.

• Resolución UIAF No. 017 del 2 de febrero de 2016.

• Resolución UIAF No. 212 del 16 de septiembre de 2009.

• Resolución UIAF No. 285 del 19 de diciembre de 2007.

• Circular Externa No.0170 del 10 de octubre de 2002.

ENTIDADES 

REPORTANTES

* Depósitos públicos y privados

- Sociedades de intermediación aduanera

- Sociedades portuarias

- Usuarios de zona franca

- Empresas transportadoras

- Agentes de carga internacional

- Usuarios aduaneros permanentes

- Usuarios altamente exportadores 

SISTEMA QUE 
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Sistema Integral para la Prevención de Lavado de Activos - SIPLA
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